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O F I C I A L 
D E ; L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, ae han de mandar al 
lefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
T E L E F O N O 12.642.—APARTADO 830 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES na MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA tía MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 34, y un afio, 48. 

PARTICULARES.- En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Añónelos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem Judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficialas: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares 2,00 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , 1 

Harnero suelto. 6 O céntimos o o o o o 
o o o o O A particulares: 6 O cóntimoa 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E O B R A S 
PUBLICAS 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civil, por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, que han si
do terminadas y recibidas las obras 
del nuevo puente de la Princesa so
bre el río Manzanares, perteneciente 
a la. carretera de tercer orden de 
«Desviación de la de Madrid a Tole
do entre su origen y el kilómetro 12 
de la musma por Villaverde», he acor
dado, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 agosto de 
1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» el día 22 del propio mes, 
que por las Alcaldías de los termine*'. 
municipales de Madrid y Villaverde 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras públicas la certificación de que 
trata la citada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no 
se ha formulado reclamación alguna 
contra el contratista de las expresa
das obras «Nueva Sociedad General 
de Construcciones Ltda». 

Madrid, 6 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(A.—937) 
— 

Caja general de Depósitos 
Ordenación da pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 205.671 de entrada y 65.768 de 
registro de 2.650 pesetas en Deuda 
perpetua 4 por 100, constituido por 
don Modesto Valdés y Corrales en 31 
de enero de 1901, en garantía de don 
Vicente Fernández de Castro v He-
v'a, en el cargo de Recaudador de 
Contribuciones, esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 42 del Reglamen
to de la Caja general, ha dispuesto 
*e anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin ningún va-
l° r ni efecto. 

Madrid, 7 de abril de 1932.—El 
Ordenador de pagos, E. Vela-Hi
dalgo. 

(Núm. 1.081) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 

público, por incumplimiento del ser
vido 2 que estaba afecto, c! importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 208.283 de entrada y 68.377 de 
registro de 23,165 pesetas en Deuda 
perpetua 4 por 100, constituido por 
don Vicente Castro y Hevia en 4 de 
marzo de 1901, en garantía de su 
cargo de Recaudador de Contribu
ciones de Villaviciosa, esta Ordena
ción de pagos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 42 del Re
glamento de la Caja general ha dis
puestos se.anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 7 de abril de 1932.—El 
Ordenador de pagos, E. Vela-Hi
dalgo. 

(Núm. 1.081) 
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Providencias judiciales 

Juzgados da primera Instancia 

H O S P I T A L 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se trami
tan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Sociedad en coman
dita «Merce y Armet», domiciliada en 
Barcelona, y representada por el Pro
curador don Fernando Pinto, contra 
don Pedro Diez y Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial, y de esta 
vecindad, con domicilio en la calle de 
la Cava Alta, número tres, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de nueve mil pesetas de principal, in
tereses al cinco por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia del día de ayer, he acordado 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, de 
las dos fincas hipotecadas en la escri
tura de once de octubre de mil nove
cientos veintiocho, que son tas si
guientes : 

Primera 
Un solar en término de Chamartín de 

la Rosa, sitio llamado de 
Valdeacederas, partido judi
cial de Colmenar Viejo, 
provincia de Madrid, ex
tensión de mil setenta v cin

co metros cuarenta y seis 
decímetros cuadrados, equi
valentes a. trece mil ocho
cientos cincuenta y un pies 
Cuadrados noventa y dos 
décimas. Es, en el Regis
tro de la Propiedad de Col
menar Viejo, la finca nú
mero cuatrocientos veinti
nueve. 

Segunda 
Un solar en término de Carabanchel 

Bajo, partido judicial de 
Getafe, provincia de Ma
drid, en la calle de Antoli-
na Merino, sin número, su
perficie de ciento trece me
tros noventa y seis decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a mil cuatrocientos se
senta y siete pies cuadra
dos, tres décimas, en cuya 
superficie existe una casa 
de planta baja, con cuatro 
habitaciones y cocina, que 
ocupa una extensión de se
senta y cuatro metros cua
drados. Y es, en el Regis
tro de la Propiedad de Ge
tafe, la finca número siete 
mil ciento ochenta y dos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día trece de mayo próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes : 

Primera 
Que el tipo de venta en esta subas

ta es el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la 
cantidad de seis mil pesetas, para la 
primera finca, y doce mil pesetas, 
para la segunda, por el orden que se 
describen, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los li
citadores el diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargfas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid a nueve de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—929) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos seguidos por el Procura
dor don Hilario Dago, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Francisco de Rojas Rabassa, so
bre secuestro y posesión interina de 
una finca (cuantía ocho mil quinien
tas pesetas), se saca a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, la 
finca hipotecada en garantía de la ex
presada cantidad, consistente en 
Un coto o extensión de terreno, de

nominado «Cuesta del Ca
pitán», sito en término del 
lugar de Lobres, anejo de 
Salobreña, partido judicial 
de M o t r i l , provincia de 
Granada, de cabida ocho
cientas cincuenta fanegas, 
equivalentes a quinientas 
cuarenta y siete fanegas, 
digo, hectáreas, treinta y 
seis áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, tierras de calar 
y pedrizas de inferior cali
dad, destinadas a pastos y 
leñas, lindando a Levante, 
desde d i c h a «Cuesta del 
Capitán», en su falda, has
ta el río Guadalfeo y terre
nos del vínculo de don José 
Toledo, siguiendo el río 
arriba hasta el Molino del 
B u h o , por el Barranco, 

^ hasta terminar en los Pal
mares de Lovres; por la 
parte del Norte, con pro
piedad de don José Martí
nez ; y Poniente y parte del 
Mediodía, con el Barranco 
y Molino del Buho, propie
dad de dop José Montero. 
En la anterior finca existe 
una casa cortijo, que ocupa 
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una s u p é r ficie de ciento 
ochenta metros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado y en el de pri-

Motrtl, dobla y gi-
el día cinco dé malo 
>nce deSsu manan), 

fnles 
\o4dicioneM 
PMmera £• 

referida tinca saíe a pública su
basta, por primera vez, en la canti

dad de treinta mil.pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas ffce no 
cubran las dos terceras partes del ex-1 

presado tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez por 
ciento de las expresadas treinta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
I * «• 11 • - Cuarta 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Quinta 
La consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos, suplidos por certi

ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta~y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L. de Pando 
V.° B.° 

El juez, 
Luis Amado 

(A.—931) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los au
tos promovidos p o r el Procurador 
don Paulino Monsalve, en nombre 
de don Santiago Nájera Aleson, con
tra don Leopoldo Alvarez Buhilla 
Zueco, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de doce mil pesetas, 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anun
cia la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente 

Finca 
Una casa jardín situada en término 

de Villaverde de Madrid, 
partido pudicial de Getafe, 
en esta provincia, y su ca
lle de Atocha, número seis, 
con una caseta contigua se
ñalada con el número cuí-
tro; otra seguida a éste con 
el número dos, y otra lin
dante con la última, sin nú
mero, y con un tejar, for
mando una sola finca, hoy 
que linda al Mediodía, o 
entrada], con la calle de 
Atocha; Saliente, o dere

cha entrando, camino viejo 
de Atocha; Norte, o espal
da, arroyo titulado del Bue
no, y Poniente, o izquier
da, casa de Fermín Pérez; 
no constando su superficie. 
Tasada en la cantidad de 
setenta y cinco mil pesetas. 

- Y se adv&rte a los licitadores: 
(Jue para su remate, que tendrá lu-

* en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciocho 
de mavo, a las once horas. 

Que" ef tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efectp una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del re-
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y otra cerca 
Cer 

gistro de la Propiedad la 
número trescientos sesenta 
y tres cuadruplicado. 

Segunda 

de la Propiedad de Occidente, doi\ 
Dionisio Nieto Martín y don Manuel 
Pillado Fernández, la existencia de 
dicho procedimiento, 

X 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta dei articulo ciento treinta y 
uno de la le)- Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda; y 

Que las cargas anteriores y las, 
preferentes, si las hubiere, continua-' 
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose qíie el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, ocho de abril de mil no
vecientos treinta v tíos. 

Él Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—927) , 

H O S P I T A L 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de .esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo por el 
procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don Ri
cardo Rivas Saunz, representado por 
el Procurador don Hilario Dago Cu
chillero, contra don Felipe Montoya 
Gómez, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de setenta y cuatro 
mil setecientas tres pesetas con cin
cuenta céntimos, intereses sucesivos 
al siete por ciento, gastos y costas, 
en cuyos autos, en providencia del 
día de ayer, he acordado la venta en 
pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, de las dos fincas hipotecadas 
en la escritura de ocho de enero de 
mil novecientos veintinueve, siguien
tes i- .,r \ ,;v 

Primera 
Una cerca llamada de «Matalacuer-

da», en término de la villa 
de Cerceda, distrito hipote
cario de Colmenar Viejo, 
de pasto y monte- de roble 
y fresno alto y bajo; de ca
ber veintiséis fanegas, po
co más o menos, equivalen
tes a mil seiscientas seten-

• ta y cuatro áreas, veintisie
te centiáreas, sesenta decí
metros y .cuarenta y dos 
centímetros, y es en el Re

ñí 
o 

o no 
rcada 

iedra|?doble 
clasejft de p 
de í ' r r s in > 

caber veinticinco 
fanegas, equivalentes a die
ciséis hectáreas, n u e v e 

H i V ^ S P W t a y A s c|n-
tiáreas, y es en el Registro 
de la Propiedad la número 
doscientos cuarenta y cua
tro duplicado. 

Para el acto del remate, -que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Casteños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día doce de mavo próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

- Condiciones: 
Primera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para ioinai parle ¿K.ei reñía

te deberán consignar previamente los 
licitadores la cantidad de cinco mil 
doscientas cincuenta pesetas para la 
primera finca, y cuatro mil quinien
tas pesetas para la segunda, por el 
orden que se describirán, que es el 
diez ppr ciento del tipo de venta de 
a ninguno sin cumplir este requisitd. 
la segunda subasta, y no se admitirá 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regía cuarta del artículo cien
to treinta y uno.de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastwnte la--titulación. 
• f ' 1 Quinta. • • f-j 
Y que-las cargaste*feraiálmenék ferí-

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito dei actor, cop*ipua-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en lá responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote " 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—930) 

vecientos treinta y dos. 
El Secretario, 

. " Ricardo Gómez 
3 G v.'B.o 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—033) 

C E N T R O 

(»fU t,, :- '-i! . 
C E N T R O 

r:io » 
, l . .-ii; 

:MI ><»¡ • 1 " ' ' 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del • distrito del 
Centro de esta capital, Secretaría del 
que refrenda, en autos de procedi
miento especial sumario, que estable
ce el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador de estos Tribunales don 
Bienvenido- Moreno Rodríguez, eu 
nombre y representación de don Elio-
ro Antonio Fernández Amiemieiro, 
contra don David Macías Fernández, 
sobre pago de un préstamo con hipo
teca sobre una casa, sita en esta capi
tal, calle de Francos Rodríguez, nú
mero veintidós, con vuelta a la de 
Covadonga, que consta de planta ba
ja, sótanos, cinco pisos y ático, se 
hace saber, por medio del presente y 
por ser desconocido su actual domi
cilio, a los acreedores posteriores que 
aparecen de la certificación obrante 
en autos, expedida por el Registrador 

• — — 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del Distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en expediente de 
suspensión de pagos, promovido por 
el Procurador de estos Tribunales 
d o n Adolfo Baflegfr Picazo, en 
nombre de don Restituto Rofz y Gó
mez, mayor de edad, casado, alma
cenista de coloniales con estableci
miento en la calle de la Concepción 
Jerónima, números quince y dieci
siete, de esta Capital, se anuncia al 
público en general, y especialmente 
a sus acreedores, a todos los efectos 
déla Ley de veintiséis de iüliode 
m i l novecientos veintidós, haberse 
tenido por solicilada la declaración 
de suspensión de pagos del citado 
comerciante don Restituto Roiz Gó
mez, cuya solicitud se ha mandado 
anotar en el Registro especial de 
este Juzgado y en el Mercantil de 
esta Provincia, quedando interveni
das todas las operaciones de dicho 
suspenso y nombrados como peri
tos mercantiles para el cargo de In
terventores a don Alfredo Aleixy 
Mateo Guerrero, Señorita María 
Leticia Montoya y Díaz y- como 
acreedor de importancia don Nico
medes Rodríguez, con las demás 
disposiciones legales inherentes al 
caso, prevenidas en la referida ley. 

Madrid, nueve de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
.: Ricardo Gómez 

, V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
( A . - Q 4 3 ) 

f I N C L U S A 

SOMte^á^drp^'iméra instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, Secretaría de don Francisco 
Castro Artime, penden diligencias 
promovidas por el Banco Hipotecario 
de España, sobre práctica de un re
querimiento previo a doña María de 
los Dolores Candelarias Gómez Ace 
bo y Vázquez, en los cuales se dictó 
la siguiente 

Providencia : 
Juez, señor Lescure. Juzgado de pri

mera instancia del distrito 
de la Inclusa. Madrid, pri
mero de abril de mil no
vecientos treinta y dos. Por 
repartido a este Juzgado y 
Secretaría el anterior escri-

sfe — to. Se-tiene por parte en las 
diligencias que promueve el 
Banco Hipotecario de Es
paña, y en so nombre y re-

-il¡ presentación el Procurador 
don Luis de P a b I o , coa 
quien se entienden las su
cesivas actuaciones, y de

vuélvasele el testimonio d f 
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 A B R I L D E 

j i - >poder, dejando nota en Su 
lugar ; y proveyendo a» Ib 
que se solicita en d i c h o es
crito, a l o principal, requié-

1 rase a doña María de ios 
D o 1 ores Candelarias Gó
mez Acebo y Vázquez, pa
ra que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco Hi
potecario de España los s e 
mestres que l e adeuda por 
razón da ¿ios préstamos hi-

u j D Q t e c a r i o s r vencidos t a l e s 

semestres en treinta y uno 
de diciembre é e mil nove
cientos Jrfeintá, treinta de 
junio y treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y uno, importante 
cada uno la cantidad d e md 
setenta p e s e t a s , noventa y 
nueve céntimos, en e l pri
mer préstamo, y trescientas 
veint i c uatro p e s e t a s , cin
cuenta y cuatro céntimos, 
en el segundo, con s u s inte
reses de demora, costas y 
gastos ocas i o n ados, bajo 
apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá a lo 
prevenido en los artículos 

y •roe- i • v • • I ».*.«. cuatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos, por que 
se rige dicho Banco, pi
diendo ál Juzgado el se
cuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, el 
cual se decretará a los quin
ce días de presentada la de
manda, sin necesidad de 
nuevo r^guerimiento ni ci
tación. Y en cuanto al otro
sí, expídase a ÜU tiempo *»1 
testimonio que se interesa. 
Lo manda y firma su seño
ría, de que doy fe. — Gus
tavo Lescure. — Ante mí, 
Licenciado F. Castro Arti-
me.-p-Rubricados. 

No habiéndose podido practicar el 
jrequirimiento ordenado a doña Ma
pa de los Dolores -Candelarias Gómez 
¡Acebo y Vázquez, por no habitar en 
¡el domicilio indicado al efecto, a so
licitud del Banco Hipotecario de Es-

[paña se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Kl ÍH 

[Juez, señor Lescure. Madrid, nueve 
de abril de mil novecientos 
treinta y dos. Por presenta
do el anterior escrito» qui 
se unirá a las diligencias de 
su razón ; y de conformi
dad con lo que se solicita, 
piaotjquese el requerimien
to acordado a doña María 
de los Dolores Candelarias 
Gómez Acebo y Vázquez, 
en la providencia de prime
ro del actual, por medio de 
edictos, que, además de li
jarse en el sitio de costuni-
bre de este Juzgado, se in
sertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Lo 
manda y firma su señoría, 
de que doy fe.—Lescure.— 
A n t e mí, Licenciado F. 
Castro Artime. — Rubrica-
dos. ,§,«1 

en cumplimiento de lo que dis
ten los artículos doscientos sesen-
J n u e v e y doscientos setenta de >a 

IJ de Enjuiciamiento civil, _para 
i H ? P V a d e requerimiento en torma 
j a r ¡ o f t « María dé los Dolores Cande-
Bnp e * A o e b o v Vísenle*, a los 

™'anteriormente- expresados y con 
apercibimiento que tarfibien ?e in-
* i » ; A r t p , d o , a préseme, para su in-
xoliü • E N E L R , N OPICIAL de h 

0 v "*»a, en Madrid, a nueve de 

i l n? 

I 

O: 

abril de mil novecientos treinta' y 
dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Emilio Gutiérrez 
(A.—038) 

lu 8 no 
KOI>Ú jaa itu 
no > obeira/t ci 

K'OÍÍ 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia,.del distrito del Hospital de esta 
capital, en el expediente seguido a 
instancia de don Antonio Pérez Gar
cía con el señor Fiscal municipal, so
bre que se declare herederos abintes-
tato de la finada doña María Pérez 
García, natural de Madrid, hija de 
Antonio y de Isabel, se ha acordado 
anunciar la muerte sin testar de di
cha interesada, así como que los que 
han reclamado la herencia han sido 
sus tres hermanos de doble vínculo 
llamados don Antonio, doña Francis
ca y doña Josefa Pérez García; y 
mandado llamar a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la heren
cia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días, a contar desde el siguiente al 
én que tenga luga,r la inserción de 
este edicto en Ja «Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
„; , ' (A . -928) ' 
C E N T R O 

• >'0 

E D I C T O 
Por e l presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de la misma; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovi-
dos-.por el Procurador don Tose Zo
rrilla Monasterio, en nombre de la 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Manuel Rivero Fernández? sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de tres mil pesetas, intereses legales 
y costas, se saca a la venta, por se
gunda vez., en pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
la finca hipotecada en garantía del 
crédito reclamado en los presentes 
autos, consistente en:r v 

Un solar situado en término de Ca
rabanchel B a j o , al sitio 
Arroyo de las Pavas, con 
fachada y entrada por la 
calle de M a n u e l Zanón. 
Ocupa una superficie de 
sesenta y cuatro metros 
cuadrada con treinta y 
ocho decímetros, también 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil seiscientos no
venta y tres pies cuadrados 
y veintidós décimas. Linda: 
a Ja derecha, entrando, con 
terrenos de donde se segre
gó éste; por la espalda o tes
tero, con tierras don Benig
no Diez y dona María de 
Oriaga; por laizquierda, con 
casa y jardín de don Mario 
Barcena. Sobre este solar 
y con fachada a la calle de 
Manuel Z a n ó n , número 
veinte, ha construido el 
seflor Rivero una casa de 
planta baja con un cuarto 
compuesto de cuatro gran
des habitaciones y bohardi
llas y otros dos cuartos 
también de planta baja con 
un cuarto, también de plan
ta baja, destinados todos a 
vivienda. 

Oí 

-r 
•ibf 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día nueve de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública 
subasta por segunda vez con la re
baja del veinticinco por ciento, en 
la cantidad de cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por cien
to de las expresadas cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad co
rrespondiente se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndsse que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, primero de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

(Firmado) 
(A. -944) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer, 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento especial sumario a nombre 
de L a Cooperativa Hipotecaria, con
tra don Valentín Gimeno Sandoval, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la finca hipotecada siguiente: 
Una casa, sita en Chamartín de la 

Rosa, calle de Montoya, se
ñalada con el número once, 
hoy trece, de gobierno, en 
el barrio de los Pinos, del 
poblado de Tetuán de las 
Victorias; consta de una 
sola planta, con varias habi
taciones y accesorios de co
rrales, cobertizos, que ocu
pan una superficie de ciento 
veintitrés metros y veinte 
decímetros cuadrados, o 
sean mil quinientos ochenta 
y seis pies y ochenta y dos 
décimos de otro, también 
cuadrados; que tiene de fa
chada al Este, cinco metros 
sesenta centímetros, por di
cha calle; derecha, entran
do, al Norte, en línea de 
veintidós metros* con casa 
de D . Anselmo Martín; iz
quierda, en igual longitud 
con otra de D . Pedro Ron, 
y fondo, en línea de cinco 
metros sesenta centímetros, 
con solar de D . Fidel Co
rral. 

Para^cuyo acto de la subasta que 
habrá de.tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día nueve de 
mayo próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y pre
viniéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar, previamente, la cantidad de 
mil. cuatrocientas veinticinco pese
tas, por lo menos, o sea el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas, se hallará de manifiesto en 
Secretaría, para su examen por el 
licitador que le interese, entendién
dose así mismo que el rematante, 
habrá de aceptar como bastante la 
titulación que resulta. 

Madrid, cinco de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

• - • î 9V*at v * * • * * 
José Cruz García 

E l Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.-945) 
L A T I N A 

n«''fri< 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
capital, en los autos que sigue el Pro
curador don Hilario Dago, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Antonio Esteban Me
drano, sobre secuestro, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de quince días, y en la cantidad 
de setecientas noventa mil pesetas 
fijada en la escritura base del proce
dimiento, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción sita en es

ta capital, y su calle de Ve-
lázquez, señalada con el 
número ciento uno, segun
da zona del Ensanche, dis
t r i to judicial y municipal 
de Buenavista, barrio de 
Monasterio, tercera sección 
del Registro de la Propie
dad del Norte. Linda por 
su frente o fachada, al Es
te, en línea de dieciséis 
metros y noventa y cinco 
centímetros, con la calle de 
Velázquez; por la media
nería derecha entrando, 
que es el Norte, en línea de 
treinta y cinco metros y 
veinticuatro centímet r o s , 
con la casa número ciento 
tres de la calle de Veláz
quez, propia de don Anto
nio Esteban; por el teste
ro, u Oeste, en línea de die
ciséis metros y noventa y 
cinco centímetros, con casa 
que fué de don Valentín 
Melgar, que tiene su facha
da a la calle de Lagasca, y 
por la medianería izquier
da entrando, que es el Sur, 
en línea de treinta y cinco 
metros y treinta y cuatro 
centímetros, con solar se
ñalado con el número no
venta y nueve de la calle de 
Velázquez» propio de don 
Antonio Esteban Medrano. 
Las líneas descritas com
prenden una superficie de 
quinientos noventa y nueve 
metros y treinta y dos decí-
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metros cuadrados, equiva
lentes a siete mil seiscien
tos noventa y tres pies cua
drados con cuarenta y ocho 
décimos de otro también 
cuadrado, de los cuales es
tarán edificados aproxima
damente unos quinientos 
siete metros y treinta y dos 
decímetros, estando el res
to destinado a cinco patios. 
Constará de nueve plantas 
o pisos, destinándose todas 
a viviendas, y su construc
ción será entramado metá
lico, cemento y ladrillo. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día tres de mayo próximo, a las 
doce y media de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente los li
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

OIIP lr« título*» de nrooiedad, su-
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid», BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en uno de los perió
dicos de esta capital, se firma el pre
sente en Madrid, a cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
El Juez, 

(Firmado) 
(A.—932) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L BAJO 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el se

ñor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta villa de Ca
rabanchel Bajo, en los autos de jui
cio verbal civil, instados por don Plá
cido Carnicer Serón, cesionario de los 
señores R. Oyarzum y Compañía, 
contra don José María Rubio, sobre 
reclamación de cantidad, y como eje
cución de sentencia firme, dictada en 
los mencionados autos, se saca a la 
venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en el local audiencia de este 
Juzgado, el dfa treinta de abril próxi
mo, a las once horas del mismo, una 
báscula «Berquel», para veinte kilos 
de peso, número 43.633, por la suma 
de quinientas cincuenta pesetas, im
porte de la tasación, cuya báscula se 
encuentra depositada en poder de don 
Eugenio Laguna Ramiro, vecino de 
Tomelloso. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar previamen
te el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
mtsma. 

Dado en Carabanchel B a j o , a 

treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S. M . , 

Firmado 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
(Firmado.) (A.—936) 

C A R A B A N C H E L BAJO 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal de esta villa dé 
Carabanchel Bajo, en los autos de 
juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Plácido 
Carnicer Serón, cesionario de don 
Segundo Moreno, contra don Fran
cisco García Jiménez, vecino de Al -
faro (Logroño), sobre reclamación de 
cantidad, como ejecución de senten
cia firme dictada en dichos autos, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en el local audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, el día treinta de abril 
próximo, y por la suma de tres mil 
pesetas, importe de la tasación, una 
máquina de imprimir, marca «Mari-
noni», embargada al demandado, que 
se encuentra depositada en poder de 
dicho deudor. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar partes en 
dicha subasta, con las advertencias : 

Que habrán de consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción, y 

Que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a quin
ce de marzo de mil novecientos trein
ta y dos. 

El Secretario, 
P. S. M . 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—935) 

C A R A B A N C H E L BAJO 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal de esta villa de 
Carabanchel Bajo, en los autos.de 
juicio verbal civil, promovidos por 
don Plácido Carnicer Serón, cesiona
rio de Holles Davies, S. A. , y otro, 
contra don Antonio García Vélez, 
vecino de Almendralejo, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
y sin tipo fijo, una báscula, marca 
«Berquel», valorada en la suma de 
mil pesetas, y cuya báscula se en
cuentra depositada en poder del pro
pio deudor, debiendo tener lugar di
cha subasta en el local audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Consis
torial, el día treinta de abril próximo, 
a las once horas del mismo. 

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que habrán de consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción. 

Dado en Carabanchel Bajo, a ca
torce de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S. M . 
Firmado 

V.° B.» 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—934) 

Audiencia Territorial ds Madrid 
Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 

Certifico: Que por la Sala segun
da de este Tribunal, Relatoría-Secre-
taría cjel Licenciado don Ramón Al
varez Valdés, y en autos seguidos 
por don Antonio Ayala Aguado con 
don Basilio Amat de la Rúa, sobre 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 86 
Autos de don Antonio Ayala 

Aguado, con don Basilio Amat de la 
Rúa, sobre reclamación de salarios. 
Señores de ' a Sala segunda: don An
tonio Falcón y Juan, don José Már
quez Caballero, don Ramón de Pá
ramos don Juan Brey Guerra.—En la 
villa de Madrid, a 5 de abril de 1932. 
Vistos los autos que ante Nos pen
den, remitidos en virtud de recurso 
de revisión por el Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta capital, y 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante y recurrente, don 
Antonio Avala Aguado, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, representado por sí mismo, y 
de' la otra, como demandado y recu
rrido, don Basilio Amat de la Rúa, 
de esta vecindad, representado por 
los estrados por su incomparecencia, 
s o h r p reclamación de salarios. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos el recurso de revisión enta
blado por don Antonio Ayala Agua
do contra la sentencia del Tribunal 
Industrial número dos de esta capi
tal, dictada en 4 de noviembre últi
mo, a medio de la cual fué absuelto 
don Basilio Amat de la Rúa de la de
manda contra éste promovida por el 
señor Ayala, sobre indemnización. 
Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
v ordenamos que por la incompare
cencia del demandado, don Basilio 
Amat de la Rúa, en este Tribunal, se 
publique esta sentencia en la forma 
que ía lev previene.—Antonio Fal
cón, José Márquez Caballero, Ra
món de Páramo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la semencia 

que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicadár Sala 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, dé que certifico, yo, el 
Relator .Secretario.—Madrid, 5 de 
abril de 1932.—Ante mí, Ledo. Ra
món Alvarez Valdés. 

Y frara sü publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 7 de 
abril de 1932.—El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 1.098) (C—123) 

A Y U N T A M I E N T O S 

N A V A L C A R N E R O 
Vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento, se anuncia por 
acuerdo de la Corporación de prime
ro del actual su provisión interina en
tre los señores del Cuerpo en condi
ciones legales, con el sueldo de 5.000 
pesetas; debiendo presentarse las 
instancias documentadas en el plazo 
de diez días. 

Navalcarnero, 7 de abril de 1932.— 
El Alcalde, J. Manuel Rubio. 

(Núm. 1.102) (O.—89) 

SOCIEDAD ANONIMA OLABOUR 
Con arreglo a los artículos perti

nentes a nuestros Estatutos se convo
ca a Junta general ordinaria el día 
treinta de abril de mil novecientos 
treinta y dos, a las diez horas, en el 

domicilio social, calle de Gómez de 
Baquero, números treinta y cinco y 
treinta y siete, para la aprobación de 
la Memoria y Balance correspondien. 
tes al ejercicio de mil novecientos 
treinta y uno. 

Madrid, once de abril de mil no. 
vedemos treinta y dos.—El Presi-
dente del Consejo de Administra, 
ción, Enrique Ocharán Posadas. 

(A.-<)39) 
_ 

COMPAÑIA D E L FERROCA
RRIL DE CAR IÑENA A 

ZARAGOZA 

Esta Compañía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo séptimo de los 
Estatutos sociales, convoca a los se-
ñores accionistas para la Junta gene-
ral ordinaria, que ha de celebrarse el 
día 4 de mayo próximo, a las cinco y 
media de la tarde, en el domicilio so. 
cial*, calle de Arlaban, número siete. 

Para tener derecho de asistencia a 
dicha Junta se necesita depositar en 
la Caja de la Compañía cincuenta o 
más acciones de la misma, hasta el 
día veinticinco del corriente. 

El depósito de las mismas podrá 
efectuarse todos los días laborables 
en el domicilio social mencionado o 
en las oficinas de la Estación de Za-
ragoza. 

Madrid, once de abril de mil nove* 
cientos treinta y dos. 

Por acuerdo del Consejo de 
Administración, 

El Secretario del Consejo, 
Conde de Sierragorda 

(A.-926) 

A N U N C I O 

Las subastas de las fincas pertene
cientes a la Fundación benéfica San
cho Mata, situadas en Madrid, en las 
calles de Lope de Vega, número 11Ú 
Aguila, números 40 y 42 ; Almendro, j 
10; Almendro, 12; Almendro, 14;j 
Marqués del Duero, 8 ; Pacífico, 14, 
16, 18 y 20, y el Hotel de «Villa Ma-
ta», y solar enclavado en el «Rastij 
de la Estrella, ambos en Aranjuez, 
que fueron previamente anunciadas j 
para celebrarse el día 14 del corrien
te, a las cuatro de la tarde, en la No-I 
taría de don Camilo Avila, calle del 1 
Duque de Medinaceli, número 12, sel 
aplazan por motivo de la festividad! 
del día, para celebrarse el día 23 delI 
actual, a las cuatro de la tarde, en la | 
misma Notaría. 

Madrid, once de abril de mil nove-J 
cientos treinta y dos. 

Pamllo Avila 
(A.—94°) 

O R I A , Y G A L Í N D E Z 

JOYERIA T PLATERIA 
CLAVEL. 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, > 
M A D R I D 
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Consultorio Médico 
PACIFICO. 93 

Especialidades -'- Cnnsulla dt*d* 
muy económica 

Ss*»s*»ea>sál>s<é i m u m ' M ' i " * m 

JULIAN VEQUILLAt 
Compra-volita de alhajas, roo* 

Leganitos, 1 * ClsvcVtf| 

Imprenta Provincial. — Doctor & 
querdo, 70. -Teléfono 532» 
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